
 
Exp. 096/2018 
 
José Navarro Vicente, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de Contratación 
de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “GESTIÓN DEL CENTRO DE DÍA 
Nº 1 PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y/O EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 

CERTIFICO: 
 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del 9 de enero de 2019 ha acordado: 
 
La inadmisión de la proposición de Instituto de Trabajo Social y de Servicios Sociales. INTRESS 
(G-08973224) al haber presentado la proposición en papel en el Registro de esta Consejería en fecha 
21 de diciembre de 2018, número de referencia 48/593114.9/18. En este sentido, hay que poner de 
manifiesto que en el apartado 13 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(PCAP) se establece la exigencia de la presentación de la ofertas por medios electrónicos. Este 
apartado hay que ponerlo en relación con la cláusula 10 del PCAP relativa a la ”Presentación de 
proposiciones” en la que se establece que las proposiciones se presentarán en la forma, plazo y lugar 
indicados en el anuncio de licitación, y en la forma establecida en este pliego . 
 
En el anuncio de licitación publicado en el perfil del contratante de la Comunidad de Madrid, BOCM y 
en el DOUE se indica de manera expresa que la forma de presentación de las proposiciones se 
realizará de forma electrónica. 
 
Esta regulación contenida en el PCAP está consonancia con lo establecido en la DA 15ª de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) que dispone que la presentación 
de ofertas se llevará a cabo utilizando medios electrónicos, salvo  excepciones tasadas en esta misma 
disposición y entre las que no se encuentra este contrato. 
 
Las consideraciones anteriores nos llevan a la conclusión de que no resulta válida la presentación de 
la oferta en papel realizada por la entidad INSTITUTO DE TRABAJO SOCIAL Y DE SERVICIOS 
SOCIALES (INTRESS) y que, por tanto, no debe ser admitida en esta licitación. 
 
Asimismo se entiende que no cabe subsanación en este caso, porque solo se pueden subsanar los 
defectos formales de la documentación administrativa, pero no la presentación de la oferta en sí. 
 
Contra dicho acto podrá interponerse con carácter potestativo recurso especial en materia de 
contratación, anunciándolo previamente al órgano de contratación, en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo 
ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en 
los artículos 44 y siguientes de la LCSP; artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 Madrid, a 10 de enero de 2019. 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 
 
 
 

                   EL SECRETARIO DE LA MESA 
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